
RESOLUCIÓN PARCIAL DE 23 DE OCTUBRE DE 2023 DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE MADRID POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA 
PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL DE 
INVESTIGACIÓN DE 3 INVESTIGADORES/AS Y 24 TÉCNICOS/AS DE APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES VINCULADAS A LÍNEAS 
DE INVESTIGACIÓN O DE SERVICIOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS DE CARÁCTER 
INDEFINIDO VINCULADOS A FINANCIACIÓN EXTERNA O FINANCIACIÓN 
PROCEDENTE DE CONVOCATORIAS DE AYUDAS PÚBLICAS EN CONCURRENCIA 
COMPETITIVA EN SU TOTALIDAD. 

Por Resolución de 21 de septiembre de 2023 se efectuó la Convocatoria Pública para la 
contratación de personal laboral de investigación de 3 investigadores/as y 24 técnicos/as 
de apoyo a la investigación para la realización de actividades vinculadas a líneas de 
investigación o de servicios científico-técnicos de carácter indefinido vinculados a 
financiación externa o financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en 
concurrencia competitiva en su totalidad. 

Finalizado el proceso de selección conforme a lo establecido en los apartados 2 y 5 de las 
bases de la Convocatoria y vista la propuesta formulada por la Comisión de Valoración, 
este Rectorado en uso de sus atribuciones conferidas en el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades y en particular por el artículo 40 de los Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid, HA RESUELTO: 

Primero.- Designar como personal laboral investigador a las personas que se relacionan 
en el Anexo I a esta resolución. 

Segundo.- De no formalizar el contrato en plazo establecido, por causa imputable a el/la 
interesado/a, el/la candidata/a decaerá en su derecho. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 

Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de su publicación. Sin 
perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente 
mediante recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a dicha publicación. En este caso no podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo hasta que no sea resulto expresamente o se haya producido la 

desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

LA RECTORA 

P.D.: El Vicerrector de Política Científica

(Resolución de 02/07/2021, BOCM de 08/07/2021) 

Daniel Jaque García 
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ANEXO I 
 

CÓDIGO 

PLAZA 

PROYECTO INVESTIGADOR/A 

PRINCIPAL 

ADJUDICATARIO/A SUPLENTES ENTIDAD QUE 

FINANCIA 

PR01/09/2023 
(PI 1138) 

TED2021-129937 
B-I00 

Patricia Elena Haro 
González 

Pablo Camarero Linares 

Ana Candelaria Dávila 
Pérez  y  

Alejandro Jose Cabrera 
Gallardo 

 

PR02/09/2023 
(PI 1139) 

CNS2022-135346. Miguel Ángel Vadillo Ricardo Rey Sáez No se nombran suplentes 

 

PR03/09/2023 
(PI 1140) 

PID2020-
119306GB-I00 

Andrés de la Escosura Noemí Nogal Rodríguez No se nombran suplentes 

 

PR04/09/2023 
(PI 1141) 

PID2020-
119306GB-I00 

Andrés de la Escosura Santiago Guisán Ceinos No se nombran suplentes 

 

PR05/09/2023 
(PI 1142) 

TED2021-129262A-
I00 

Alicia Gil Ramírez María Martín Trueba No se nombran suplentes 

 

PR06/09/2023 
(PI 1143) 

TED2021-130552B-
C21 

Diego Martín Cano 
Miguel Ángel Martinez 
García 

No se nombran suplentes 

 

PR07/09/2023 
(PI 1144) 

1037420 
Eva Eugenia Pérez 
Guijarro 

María Isabel López 
Rodrigo 

No se nombran suplentes 
 

PR08/09/2023 
(PI 1145) 

CNS2022-135640 
María Medina de la 
Torre 

Jing Wu No se nombran suplentes 

 

PR09/09/2023 
(PI 1146) 

PID2020-
714962RA-IOO 

Cristina Nombela 
Otero 

Alejandro Llopis Leal No se nombran suplentes 

 

PR10/09/2023 
(PI 1147) 

TED2021-130287B-
I00 

Mª de los Angeles de la 
Rubia Romero 

Lydia Martínez Sánchez No se nombran suplentes 

 

PR11/09/2023 
(PI 1148) 

PID2021-
125604NB-I00 

Linda Angela Zotti Carlos Roldán Piñero No se nombran suplentes 

 

PR12/09/2023(
PI 1149) 

INTRAMURAL  
UAM /185 

María Fernández 
Lobato 

DESIERTA  

 

PR13/09/2023 
(PI 1150) 

ETI-CureHIV 
HEALTH RESEARCH 
2020 

Enrique Martín Gayo Olga Popova Popova No se nombran suplentes 
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CÓDIGO 
PLAZA 

PROYECTO 
INVESTIGADOR/A 
PRINCIPAL 

ADJUDICATARIO/A SUPLENTES 
ENTIDAD QUE 
FINANCIA 

PR14/09/2023 
(PI 1151) 

PDC2021-121307-
I00 

SUSANA GUERRA 
GARCÍA 

Joseph Patrick McGraill No se nombran suplentes 

 

PR15/09/2023 
(PI 1152) 

PDC2021-121307-
I00 

SUSANA GUERRA 
GARCÍA 

Céline Isabel Tárrega 
Mougarde 

No se nombran suplentes 

 

PR16/09/2023 
(PI 1153) 

PID2020-
115590RB-I00 

Mª Concepción Peiró 
Vallejo 

Alicia Villacampa Calvo No se nombran suplentes 

 

PR17/09/2023 
(PI 1154) 

RYC2021-031568-I 
Paloma Arroyo 
Huidobro 

Alejandro Caballero 
Dominguez  

No se nombran suplentes 
 

PR18/092023 
(PI 1155) 

TED2021-130292B-
C41. 

Eduardo Lee 
Manuel Jiménez 
Zaragoza 

No se nombran suplentes 

 

PR19/09/2023 
(PI 1156) 

PRYCO223002PEIN 
Francisco Sánchez 
Madrid 

PENDIENTE DE 
RESOLVER 

 

 

 

PR20/09/2023 
(PI 1157) 

PID2019-
109088GB-I00 

Diego Jesús Cárdenas 
Morales 

Fernando Pérez Maseda  
Rapp Díez de la Cortina, 

María  y 
Izquierdo Cachazo, Nerea 

 

PR21/09/2023 
(PI 1158) 

PID2021-
126521OB-I00. 

Rubén Vera Rodríguez 
Giuseppe Stragapede 
y Pietro Melz 

Javier Irigoyen Muñoz 

 

PR22/09/2023 
(PI 1159) 

PID2022-
138776NA-I00 

Rafael Molina Venegas Andrea Briega Álvarez No se nombran suplentes 

 

PR23/09/2023 
(PI 1160) 

PID2022-
141799OB-I00 

José Maria Almendral 
Jorge Martínez Ortega  
y  Alejandro Fernández 
Llorente 

No se nombran suplentes 

 

PR24/09/2023 
(PI 1161) 

RYC-2017-22986 
José Miguel No 
Redondo 

Rosa María Sanda 
Seoane 

No se nombran suplentes 

 

PR25/09/2023 
(PI 1162) 

UAM/117. 
Isabel Guillamón 
Gómez 

Marta Fernández-
Lomana Gómez-
Guillamón 

No se nombran suplentes 
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